
MAÑANA FINALIZA EL PERIODO DE DOBLE CIRCULACIÓN
 DEL EURO Y LA PESETA

Mañana, 28 de febrero, concluye el período establecido por España para la coexistencia de la
peseta y el euro en los pagos en efectivo. Desde el 1 de marzo, todas las operaciones se
realizarán en euros, al igual que en los demás países de la zona euro, pues también mañana
concluye el plazo en aquéllos que, como España, habían adoptado como fecha máxima para
la circulación de sus respectivas monedas nacionales el 28 de febrero.

Los billetes y monedas en pesetas que todavía hoy conserven los ciudadanos pueden
canjearse de manera gratuita en las entidades de crédito hasta el 30 de junio y en el Banco de
España sin límite de tiempo.

Retirada de pesetas

Durante los dos primeros meses  de 2002 se han retirado de la circulación billetes y monedas
en pesetas por valor de 42.047 millones de euros, lo que representa un 86 % del valor de la
circulación al final de 2001. El proceso se está realizando con más rapidez de lo previsto.

En este período ha vuelto al Banco de España el 89 % del valor de los billetes en peseta,
cuando las expectativas de retirada se situaban en torno al 74%. Las previsiones apuntan a
una retirada muy próxima al 100% hacia Semana Santa.

Por lo que se refiere a la retirada de las monedas en pesetas, el proceso es más lento que en
el caso de los billetes, debido al enorme volumen y peso a transportar y al escaso valor que
representan en comparación con los billetes, lo que disminuye el interés de los ciudadanos
por proceder al canje. No obstante, ya se ha recibido un  32 %  del valor de las monedas y se
calcula que alrededor del 85% de dicho valor  habrá vuelto al Banco de España  a finales de
junio.  El resto irá volviendo paulatinamente, no descartándose que puedan quedar sin canjear
un número indeterminado de monedas, sobre todo de las de menor valor, bien porque se
hayan perdido, porque queden en manos de turistas o bien porque el público las retenga para
colección o como recuerdo.
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Destino final de los billetes y monedas retiradas

Los billetes en pesetas, una vez contados y clasificados, son destruidos en 18 centros de
tratamiento de billetes, donde se trituran y se convierten en cilindros de papel prensado
denominados briquetas. Posteriormente se realiza el vertido de los residuos en vertederos
públicos de forma controlada y sujeta a la normativa medioambiental.

Las monedas son sometidas a un proceso mecánico que las trocea y después son fundidas
para poder aprovechar los metales en diversos usos industriales.

Puesta en circulación de euros

El Banco de España ha puesto en circulación nuevos billetes y monedas por valor de  44.719
millones de euros. El valor de los billetes y monedas en euros que ya está en circulación es
más que suficiente  para realizar todas las operaciones comerciales habituales en España, ya
que alcanza el  92% del saldo en pesetas que se encontraba fuera de las cajas del Banco de
España a 31 de diciembre de 2001.

La distribución por denominaciones de los billetes y monedas puestos en circulación también
es adecuada para realizar todas las operaciones comerciales habituales, ya que para calcular
el volumen de fabricación se tuvieron en cuenta, entre otros factores,  las previsiones y
preferencias de utilización de efectivo de los distintos sectores. Sin embargo, el sector de
máquinas recreativas recientemente ha puesto de manifiesto que la utilización de la moneda
de 50 céntimos en sus máquinas no está siendo bien recibida por el público, por lo que
desean la readaptación a monedas de un euro. Atendiendo a su solicitud y de común
acuerdo, se ha establecido un plan para la producción adicional de estas monedas no
demandadas inicialmente.

Incidencias

Las escasas falsificaciones detectadas hasta la fecha, muy inferiores en número a las
producidas en billetes de peseta en los mismos meses del año anterior,  son burdas
reproducciones que podrían haber sido detectadas con un sencillo examen, pues carecen de
relieve y el holograma o no existe o no produce los efectos visuales del sofisticado holograma
real, entre otras diferencias.

En cualquier caso, conviene recordar los elementos de seguridad de los billetes en euros,
como son la impresión en relieve, la marca de agua, el hilo de seguridad y el motivo de
coincidencia,  como elementos comunes. Además, los billetes de 5, 10 y 20 euros incorporan
una banda holográfica en el anverso y una banda iridiscente en el reverso. Los demás billetes
contienen un sello holográfico en el anverso y tinta que cambia de color en la cifra indicativa
del valor del billete situada en el ángulo inferior derecho del reverso. Todos estos elementos
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de seguridad pueden detectarse con tres sencillas operaciones: tocar el billete, mirarlo al
trasluz y girarlo ligeramente.

Valoración del proceso

En estos dos primeros meses de vida de la nueva moneda, no se han producido incidencias
destacables, habiéndose desarrollado el proceso de forma rápida y no traumática. La
utilización del euro en las transacciones de manera prácticamente generalizada desde  los
primeros días del año hace que la finalización del período de circulación de la peseta pueda
pasar de manera inadvertida para el comercio y para los ciudadanos, quienes ya están
habituados a pagar en euros.


